RES. 716/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000970, Ent. N° 741/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionadas con el convenio a suscribir con la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República;

RESULTANDO: 1) que el Instituto Nacional de Colonización, remite proyecto de convenio a suscribir con la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República, por el cual se acuerdan las condiciones para el desarrollo del Programa de Reasentamiento de Personas Sirias Refugiadas en Territorio del Líbano que impulsa el Gobierno Nacional;

2) que en tal sentido, el Instituto Nacional de Colonización se compromete a: i) tener disponible la Fracción Nº 40 de la Colonia Osimani Lerena, con una superficie de 35 hectáreas 9.888 metros, sita en la 2ª Sección Catastral del Departamento de Salto, empadronada con el número 4760, declarándose libres para ser adjudicadas oportunamente por el INC, las restantes fracciones relacionadas en la Resolución Nº 2, Acta Nº 5266, de 20 de agosto de 2015 (fracciones Nº 2B1A y Nº 10 Lote 6 de la Colonia Dr.Horacio Ros de Oger, fracción Nº 24 de la Colonia Osimani Lerena, fracción Nº20 del inmueble Nº 647 de la localidad de Pueblo Aznarez y fracción A del inmueble Nº 682 de la localidad de Piedras de Afilar); ii) adjudicar la referida fracción Nº 40 de la Colonia Osimani Lerena en comodato precario a la familia Alshebli, en calidad de adjudicatario colonos, a tenor de lo previsto en la Ley 11.029;
3) que por su parte, la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República, se obliga a: i) informar sobre la familia que se incorporará a cada fracción e inmueble en carácter de colono; ii)realizar, durante el período incluido entre la firma del convenio y el 30 de octubre de 2016, la correspondiente asistencia a la familia, lo que incluye subvención financiera, apoyo técnico de una dupla de psicólogo y trabajador social y servicio de interpretación árabe – español; iii) asumir el seguimiento técnico del sistema  productivo y/o articular con otras instituciones las inversiones productiva y provisión de insumos que se requieran para poner en funcionamiento el sistema de producción y; iv) asumir el costo de las reparaciones realizadas por MEVIR en la vivienda existente en la fracción referida;
4) que el convenio tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de su suscripción y se prorrogará automáticamente, salvo que alguna de las partes notifique a la otra su intención de no proceder a la prórroga, con una anticipación mínima de 30 días;
5) que por Resolución Nº 40, Acta Nº 5288, de fecha 27 de enero de 2016, el Directorio del INC aprobó la suscripción del convenio referido;                   
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo indicado en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural;
2) que de conformidad con lo dispuesto por el Literal G) del Artículo 60 de la Ley 11.029, a los efectos de la adjudicación de tierras, se dará preferencia, a los aspirantes a colonos “que sean uruguayos, o extranjeros con residencia mayor de tres años o menor de ese tiempo en el caso de que posean condiciones especiales a juicio del Instituto”;
3) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 67 de la Ley 19.149, se creó la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República, con los cometidos de promoción, diseño, supervisión, coordinación, evaluación, seguimiento y difusión de las políticas públicas con enfoque de derechos humanos y, en particular, la coordinación de dichas políticas cuya ejecución permanecerá a cargo de los distintos Incisos;
4) que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 256/014, de 4/9/14, se cometió a la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República la coordinación de la planificación y ejecución del Programa de Reasentamiento de Personas Sirias Refugiadas en territorio de la República del Líbano;
5) que en virtud de lo expresado, tanto el INC como la Secretaría de DDHH de la Presidencia de la República, poseen competencia para celebrar el convenio remitido en esta instancia;

6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio; encuadra en lo dispuesto por el Literal C), Numeral 1, del Artículo 33 del TOCAF;
7) que en cuanto a los términos y plazos de la adjudicación de la fracción referida, derivada de la implementación del convenio remitido, deberá tenerse presente que, tratándose de una adjudicación precaria, la misma debe ajustarse a lo dispuesto en los Artículos 7 y 136 de la Ley 11.029;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre el Instituto Nacional de Colonización y la Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República; 
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 7) de la presente;

3) Comunicar al Contador Delegado en el Instituto Nacional de Colonización;

4) Devolver los antecedentes;
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